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ANEXO I 

Requisitos para ser asesor y/o evaluador establecido en el artículo 25.1 del Real Decreto 

1224/2009, de 17 de julio, de reconocimiento de las competencias profesionales adqui-

ridas por experiencia laboral 

1. Los requisitos que deberán concurrir en todo caso para obtener de las administraciones 
competentes la habilitación para ejercer las funciones de asesoramiento y/o evaluación son 
los que se indican a continuación según los perfiles profesionales que se distinguen: 

a) El Profesorado perteneciente a los Cuerpos de Catedráticos, Profesores de enseñanza 
secundaria o Profesores Técnicos de formación profesional con atribución docente en la fa-
milia profesional correspondiente, deberá acreditar al menos cuatro años de experiencia do-
cente impartiendo módulos profesionales asociados a cualificaciones profesionales de dicha 
familia. 

b) Los formadores y formadoras de formación profesional, deberán acreditar una expe-
riencia docente de al menos cuatro años impartiendo módulos formativos asociados a cualifi-
caciones profesionales cuyas unidades de competencia son objeto de acreditación. 

c) Los profesionales expertos en el sector productivo y en las cualificaciones profesionales 
cuyas unidades de competencia sean objeto de acreditación deberán acreditar una experien-
cia laboral en dicho sector de al menos cuatro años. Estos profesionales deberán, asimismo, 
superar un curso de formación específica organizado o supervisado por las administraciones 
competentes. 

d) Los profesionales de los perfiles a) y b) anteriores cuando cuenten al menos con expe-
riencia docente de dos años impartiendo módulos profesionales o formativos asociados a cua-
lificaciones profesionales cuyas unidades de competencia sean objeto de acreditación debe-
rán acreditar, al menos, dos años de experiencia laboral en el sector productivo y en las cua-
lificaciones profesionales cuyas unidades de competencia sean objeto de acreditación. 


